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RELACIÓN QUE SE CITA
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RELACIÓN NOMINAL DE FINCAS QUE EN EL 'r~;ltl\.nNO MUNICIPAL DE
VILLAFRANCA DEL BIERZO HAN DE SER OCUPADAS CON MOTIVO DE LAS
OBRAS DE «:ENsANcln; y MEJORA DEL FIRME EN LA CARRETERA NACIO
NAL VI, DE MADRID A L", CORUÑA, puNTOS KILOMÉTRICOS 413,000 AL
438,870, TRAMO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO LÍlHITE m; LA PROVINCIA
DE Luao}}, CUYOS NÚMEROS, CLASE, pROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS

C;F, EXPRESAN A CQNTINU1\C!ÓN

RESOLUCION del Sermcio de Cortfitruceión dr la
Segunda Jefatura Reqional de Carreteras por la
que se sefiala fecha para el levanl:amiento de actas
prevías a la ocupación de las tincas que se citan.
afectadas por la.s obras de {(Ensanche y mejora del
jirme en la carre'tera nacíonal VI, de Madrid a
La Conriia. puntos kilométricos 413,000 al 4.18.87(1,
/raTito de Villafranca del Bierzo-límitE' de la pro_
rinda de LUr/O>), término municipal de VillaJran~

CH del BierZO.

Habiendo ",ido aprobado pi proyecto de las obras dt~ «En
sanche y mejora del firme en la carretera nadünal VI, de
Madrid a La Corufla, puntos kilométricos 413.000 al 438,870, tra
mo de Villafranca del Bier7..o-límite de la provincia de Lugo»,
término municipal de VUlafranca del Bierzo, y hallándose in
cluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Públicas del
Plan de Desarrollo Económico y Social, tales obras llevan im·
plícita la declaración de utilidad pública y la urgente ocupa~

ción de los terrenos necesarios. con los efectos previstos en el
articulo 52 de la Ley de EXpropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del
artículo 42 del Decreto 9(l2/1969, de 9 de mayo,

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados. incluido;;
en la relación que se acampana. que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederú
por el representante de la Administración al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas que se relaeio*
nan, para cuyo acto serán individualmente notificados, pudien·
do, en el tiempo que medie entre la publicación v el levanta
miento de las actas previas a la ocupación, haéer, mediantB
escrito, las observaciones qUe estimen pertinentes al solo efec
lo de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

oviedo, mar7..0 de 1971}_~El Ingeniel"ü Jefe. Enrique Lafuente.
1.456-E.

Declarada por el Cvnsejo <le Millistroc' -dé' <; de marzo de 196B
(((Boletin Oficial del Estado» del 29) la urg-ente ocupación dI"
tos bienes afectados por la construcci(m drt salto de Frleif}l,
según proyecto a.probado por Orden ministerial de 25 de -octubr<::'
de 1966. se Vrt a proceder a la ocupación de la finca nútne~

ro 8S bis del polígono 3 (antes sin.). destinada a pedregal. dfO'
propietario desconocido y ~ita en el municipio arriba indIcado.

En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y con
corctantes de 8U Reglamento, y especialmente por lo qUe hace
referenchr a 10 que se ordena en el articulo quinto de h.1
mencionada U'Y. ~ cita al ministerio Viseal ell ios locales del
Ayuntamiento de Creciente, a las dieciséis horas del día 23 de
marzo en {'urso, para proceder a la vistfl de los datos pre..senta
dos por lIT Empresa beneficiarla, «Fuerza.,; Eléctri.cas del Noroeste,
Sociedad Anónima» rFENOSA'¡. y los que se aporten por la
parte comparecienÚ', a levantar el a.cta previa a la ocupación:
pud.iendo presentarse hasta ese momento por escrito y ante e~'ta
Dele¡;aeión cuantas alegaciones se estirnen pertinentes cOllel";]·
centes n '-;ubsamlr errore,;; padecido~ en 1:-1 descripción de la
finca.

En caso necesarlo. por existir discreouneia en orden a ;:1
descripción de la referid'l f¡nca. :.;e procedería a visitar ésÜt
sobre el terrenü.

La Cotníia. 9 (Ji' marzo dr 19íü,~-B! JJwení('!'("t Dele-gado
7ü2-D

El! ('onsecl1l:;'llcia y ell cUlupüu'l.Í€nto de lo dispuesto en el
artículo 5-2 de la vigente Ley de Expropiación For7->osa y con
cordantes ch~ su Reglamento. se cita al interesado en los locales
del Ayuntamiento de Arnoya, a las doce horas del dia 23 de
marzo en curso, para proceder a la vista de los anteriores datos.
presentados por la Empresa beneficiaria, «Fuerzas Eléctricas
del Noroeste, S. A.)} fFENOSA), y los qne aporte el interesadu
compareciente u lpvantar f'l actn prf:'via a la ocupación, pli~

tHendo presentarse hasta ese momento por escrito y ante esta
Delegación cnantas alegaciones se estimen pertinentes condu
centes 11 sllb;:.anar errores padecldo!> en la descripción de ]3
fincrL

En ca::O lwtesario, pO;' haber discrepancia. f~n or-den a:a
descripción de la. l'eferida finc<1., se procedería a visitar ésta:
sobre el terreno, pudiendo d propietario hacen;e acompaJiar
de Perito y NotaTl0, [1, su co:o.J:a.

La eorUlla. \} de mar7,Q df' lB?O,-El Ingeniero Delegado,
7D3-D.

RESODUCION de la Comisaria dp Aguas del Nortt'
dr' Espaiía (Delegación para Expropiaciones) por
la que \c seií.,ala fecha para el levantamiento del
(lela previa (J, la ocupación de la finca que se cita,.
~l!a ('11 pl térmíno municipo.l df' ('reciente (Ponte¡1/:"
cIra). a/ect.ada nnr la eon.':frltceilín del salto dl~
FriP"ira '

Propiet;1rio y arrendatarios

. i Maximinú Carnpelo.
!Patrimonio Forestal.

Monte y viñedo
Monte de pinos
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Ftnca
número

RESOLUCJON de la CCflnisarlU de Aqllas del Norte
de Espafia (Delegací6n para r,';fPTOptac1011eSi por la
que se seilala fecha para ,.¡ levantamiento del aeta
prevía a la OC1.fpación de la linco que se dta, sita
f:n el lél'mino municipal de Anw:¡¡p iOrvlsej. afec
tada por la construcción del salto dI' Frieim.

Decla::rada por el Consejo de Ministros de H (lf' mnr7.0 de 19H5
U/Boletin Oficial del E,<;tado» del 29) la urgente ocupación de
los bienes afectados por la construcción del ~alto de Frieir<L
según pI'oyecto aprobado por Orden 11linisterin} de 25 de oc
tubre de 1900. se va a. proceder a lr< ocupfl.rión (le 1<1 síguiente
flnc·rr:

«Número 475-b. Propiedad de don JO¡,V Dommgu€? Fernán
dez. Ruinas de caseta-nlOlíno. al nombre de Poldras, de 50 me
tros cuadrados. Linda: Al Norte, OdUo Iglesias Hev: Snr. l'iO
Arnoya; Estt>. camino: Oeste, río Arnoya,» .

f{F'S()I.UC¡ON dl' la Confedf:l'ucüm llidroqrú/i(,;!
del Guadalquivir pOr la que V' decl-ant la necesi
dad df~ úcupacion de los terrenos que se citan.
afectados, por las obras de mejom de cauce df'l
1!r(071O Sftlado de Morón tramo {prerro, término
TrHnieipol de UlTt'ra (Sevilla).

Examinado H expediente de ('xpropbción forzosa número
167-SK qllt:' ~p [ramita COll mot,ivo de hlS obras aTrioa expl';·
~,adas: •

R€suHando que t~n el «Boletín Ofi.;:Ü1I del EstadO)} de feeh:!
S de r<~t})'ero de uno, en el «Boletín Oticiah~ de 13 provincia (l¡.

ff"cha 2f1 (jf' H1f't"O de 1970 y en el periódico «Sevílla)} de fe·
cha 'l3 de ",nrt'O de 1970. así como en el tablón de anmlclos
del Ayuntam:i('nto de Utrera ~:e puhlicó 13 relación de terrenal'(
y propietarios afectados, pam que pudieran present,arse recta
macjoneg contra la neeesidad de la ocupación de los citados


